
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLANETA RICA – CÓRDOBA 

Calle 18 No. 9-50 Palacio de Justicia 

j01prmpalplanetarica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TELEFAX: 776 7056 

SECRETARÍA. Planeta Rica, 26 de mayo de 2022. 

Al despacho del Señor juez, el proceso de la referencia, informándole que la apoderada del 

ejecutante presentó escrito solicitando se oficie el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

“IGAC” , para que certifique el avaluó catastral de los bienes embargados dentro del presente 

proceso Provea.  

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL, Planeta Rica, veintiséis (26) de 

mayo de 2022. 

 

PROCESO Ejecutivo Singular 

EJECUTANTE JAIRO QUINTERO RAMÍREZ  

EJECUTADOS CARLOS ARTURO SOTOMAYOR HERRERA 

RADICADO 2013-00173 

 

Vista la nota secretarial que antecede y en consideración a lo dispuesto por el artículo 444 

del Código General del Proceso, este Juzgado:  

 

RESUELVE 

 

Ofíciese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi “IGAC”, para que expida a costas del parte 

demandante certificado de avalúo catastral del inmueble perseguido dentro del presente 

proceso, el cual se distingue con matrícula inmobiliaria No. 148-16100 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Sahagún, propiedad del señor CARLOS ARTURO 

SOTOMAYOR HERRERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 15’665.356.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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